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DESCRIPCION COMPRA

ID MERCADO PUBLICO

PROPONENTES:

RENTAS 

INMOBILIARIAS 

SpA EN 

CONJUNTO CON 

ASESORÍAS 

ASGREEN SpA

INDUSTRIA 

MADERERA 

PROSPERIDAD 

LIMITADA EN 

CONJUNTO CON 

ASESORÍAS 

ASGREEN SpA

CONDOMINIO 

OFICINAS 

PARQUE SAN 

DAMIAN EN 

CONJUNTO CON 

ASESORÍAS 

ASGREEN SpA

SOCIEDAD 

NAVIERA 

ALVAREZ 

RODRIGUEZ 

LTDA. EN 

CONJUNTO CON 

ASESORÍAS 

ASGREEN SpA

CEMENTOS 

BICENTENARIO 

S.A. EN 

CONJUNTO CON 

EFIZITY 

INGENIERIA 

SpA

EFE 

VALPARAÍSO 

S.A. EN 

CONJUNTO CON 

SOLUCIONES 

ENERGÉTICA 

SpA

CEMENTO 

POLPAICO S.A. 

EN CONJUNTO 

CON EFIZITY 

INGENIERIA 

SpA

HORMIGONES 

BICENTENARIO 

S.A. EN 

CONJUNTO CON 

EFIZITY 

INGENIERIA 

SpA

SOCIEDAD 

PETREOS S.A. EN 

CONJUNTO CON 

EFIZITY 

INGENIERIA 

SpA

ENERGIAS 

INDUSTRIALES 

S.A. EN 

CONJUNTO CON 

ASESORÍAS 

ASGREEN SpA

SANTIAGO LOS 

HEROES SpA EN 

CONJUNTO CON 

ASESORÍAS 

ASGREEN SpA

PRODUCTOS SAN 

CAMILO S.A. EN 

CONJUNTO CON 

ASESORÍAS 

ASGREEN SpA

UNIVERSIDAD 

BERNARDO 

O´HIGGINS EN 

CONJUNTO CON 

ROMINA CID 

MORIS

DERCO SpA EN 

CONJUNTO CON 

SOLUCIONES 

ENERGÉTICAS SpA

ELABORADORA DE 

ALIMENTOS 

DOÑIHUE LTDA. EN 

CONJUNTO CON 

EFIZITY 

INGENIERIA SpA

SOPRAVAL SpA EN 

CONJUNTO CON 

EFIZITY 

INGENIERIA SpA

COMERCIAL ECCSA 

S.A. EN CONJUNTO 

CON EFIZITY 

INGENIERIA SpA

CENTRO DE 

ESTUDIOS 

MEDICIÓN Y 

CERTIFICACIÓN DE 

CALIDAD CESMEC 

S.A. EN CONJUNTO 

CON ROMINA 

ANDREA CID 

1. Antecedentes Administrativos* 

Cumple con los requisitos  establecidos 

el numeral 5.2 "Requisitos 

Administrativos" de las bases de 

concurso

SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI

2. Oferta técnica. 

Cumple con los requisitos establecidos 

en el punto 5.1, 5.2, 5.3, 5.4 y 5.5 de 

las bases de concurso. 

NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI NO SI

Se propone adjudicar las propuestas presentadas por: "INDUSTRIA MADERERA PROSPERIDAD LTDA. EN CONJUNTO CON ASESORÍAS ASGREEN SpA"; "SOC NAVIERA ALVAREZ RODRIGUEZ LTDA. EN CONJUNTO CON ASESORÍAS ASGREEN SpA"; "CEMENTOS BICENTENARIO S.A. EN 

CONJUNTO CON EFIZITY INGENIERIA SpA"; "EFE VALPARAÍSO S.A. EN CONJUNTO CON SOLUCIONES ENERGÉTICA SpA"; "CEMENTO POLPAICO S.A. EN CONJUNTO CON EFIZITY INGENIERIA SpA"; "HORMIGONES BICENTENARIO S.A. EN CONJUNTO CON EFIZITY INGENIERIA SpA"; 

"SOCIEDAD PETREOS S.A EN CONJUNTO CON EFIZITY INGENIERIA SpA"; "ENERGIAS INDUSTRIALES S.A. EN CONJUNTO CON ASESORÍAS ASGREEN SpA"; "PRODUCTOS SAN CAMILO S.A. EN CONJUNTO CON ASESORÍAS ASGREEN SpA"; "UNIVERSIDAD BERNARDO O´HIGGINS EN 

CONJUNTO CON ROMINA CID MORIS"; "DERCO SpA EN CONJUNTO CON SOLUCIONES ENERGÉTICAS SpA"; "ELABORADORA DE ALIMENTOS DOÑIHUE LTDA EN CONJUNTO CON EFIZITY INGENIERIA SpA"; "SOPRAVAL SpA EN CONJUNTO CON EFIZITY INGENIERIA SpA" y "CENTRO DE 

ESTUDIOS MEDICIÓN Y CERTIFICACIÓN DE CALIDAD CESMEC S.A. EN CONJUNTO CON ROMINA ANDREA CID MORIS"

III.-   O B S E R V A C I O N E S

Las postulaciones de los proponentes: "RENTAS INMOBILIARIAS SpA EN CONJUNTO CON ASESORÍAS ASGREEN SpA"; "SANTIAGO LOS HEROES SpA EN CONJUNTO CON ASESORÍAS ASGREEN SpA" y "COMERCIAL ECCSA S A EN CONJUNTO CON EFIZITY INGENIERIA SpA" se declaran inadmisibles conforme a lo 

señalado en el numeral 5.3 letra d) de las bases de la licitación.

IV.-   P R O P O N E N T E  A D J U D I C A D O

Documentos solicitados en instrucciones para presentar la oferta

ACTA DE EVALUACION

* Todo proponente que obtenga un NO como respuesta en cualquier celda de esta etapa de la evaluación, será declarado inadmisible.

Con fecha 28 de marzo de 2022, se reúnen los miembros de la comisión evaluadora compuesta por Oscar González, Joselyn Ramírez y Felipe Graniffo quienes declaran no tener interés personal, ni tampoco su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, con los proveedores evaluados, siguiendo lo establecido 

en el Artículo N°62 de la ley 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado. 

La comisión de evaluación se compromete además, al correcto ejercicio del poder público por parte de las autoridades administrativas; en lo razonable e imparcial de sus decisiones; en la rectitud de ejecución de las normas, planes, programas y acciones; en la integridad ética y profesional de la administración de los recursos públicos que se gestionan, de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo N°53 del mismo cuerpo legal. 

I.-   I D E N T I F I C A C I Ó N   D E   L A    A D Q U I S I C I Ó N

Concurso: IMPLEMENTACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE SGE BASADOS EN ISO 50001 – EUROCLIMA+

N/A

II.-   E V A L U A C I Ó N


